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1. Datos de la empresa fabricante e importadora. 

 

CIF Razón social Nº de inscripción en el Registro de Juego 

                  

 

 
2. Datos de la persona representante 

 

NIF /NIE Nombre Apellido 1 Apellido 2 

                        

 
 

3. Datos del sistema técnico a homologar 
 

 
 

4. Documentación requerida 
  

 
 
 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad 

                                                

Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico 

                              

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad 

                                                

Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico 

                              

Nombre comercial       Identificación del software       

DOCUMENTO 
Se aporta con la 

solicitud 

Memoria de funcionamiento del sistema técnico, y demás elementos de juego.  

Ensayo en entidad reconocida que certifique que el sistema técnico y los elementos que lo componen cumplen los 
requisitos exigidos en la Orden. 

 

Declaración CE de conformidad, acreditativa de que el producto satisface todos los requisitos esenciales de las 
distintas directivas de aplicación. 

 

Justificante del pago de la tasa administrativa.  



 
 
 
 

5. Declaración responsable 
 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 

 
6. Solicita 

 

La homologación del sistema técnico y los elementos del para la práctica del bingo electrónico de sala. 

 
 

 
 
 
 

En .………..…..……… a ……de ………………………. de……… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SERVICIO DE JUEGO Y ESPECTÁCULOS 
C/ Peña Herbosa 29, 1ª planta,  39003  Santander - Teléf. 942 20 72 37 
  

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero correspondiente y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Protección de 
datos. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en el citado Reglamento, ante el órgano responsable del fichero. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 
 


